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Inicio 

Política: Auditorias integrales de calibración SAYCO S. A de C. V. se compromete a dar la atención inmediata e investigar 
la causa que la originó la queja de un cliente, así como tener la comunicación necesaria con el este para su solución”.  

Cualquier persona puede interponer una queja, 
respecto a los servicios ofertados, atención y 
actividades del personal que labora en el laboratorio 
SAYCO   

Cualquier persona que labora 
en el Laboratorio puede recibir 

una queja 

El personal que reciba alguna 
queja, la registra en el formato 
“Atención a quejas, FA-QUE.01, 
informándole de manera 
inmediata al Gerente de 
Calidad, quien asignará número 
de folio a la misma 

El laboratorio designa al personal 
que quien se da a la tarea de 
investigar, reunir y verificar toda 
información necesaria para validar 
la queja, quien no deberá estar 
involucrado en las actividades que 
originaron la queja.  
 

Se realiza análisis de la 
queja para determinar si la 
queja procede o no 
procede. 

Procede 

la Queja 

NO Se informa al quejoso 
que no procede la 
queja presentando los 
argumentos 

Se recibe 
acuse de 

aceptación 
del cliente 

Sí 
FIN 

Se contacta al 
quejoso para 
obtener su 
respuesta  

Se obtiene acuse 
de aceptación 
del cliente 

Sí 

Se continúa 
proceso hasta 
llegar a un 
acuerdo positivo 
con el cliente 

NO 

Sí 

Se da atención y 
seguimiento a la 
queja, en un plazo 
máximo de 10 días 
hábiles 

Se proporciona 
respuesta al 
quejoso 

Se recibe 
acuse de 

aceptación 
del cliente 

NO 

FIN 

NO 

Sí 


